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BUENOS AIRES, S:::T ". 
"- jI, 

VISTO 10 solid tado por la iJUI',r¡;;¡{SIDAD DE HO!\011 en 

el expediente HO 39.679/70; y 

CONSIDETl,U;DO: 

Que recabada la opinión del Consejo de Rectores de 

las Universidades Privadas acerca de la iniciativa de poner 1 

en funcionamiento la carrera da Ciencias Geológicas en el ám­

bito del establecimiento paticionante, 01 experto desiellado / 

por dicho Organismo formula diversas objeciones. 

que, entre otras consldcr&cionas, se5álase que la / 

creación, en el área del Gran Buenos Ail"éS, ('''' '.!!la C1!rr~,:,;! !lllC 

tiene su campo de acción primordial en el interior del país, .1 

añadiría un nuevo factor de concentración en esa área, y difi ­

culta y encarece las posibilid~des do los tr2tb8jos de campo 1:.1 

dispenSe. bles en dicha c¡~rrQra .. 

Que calificBdos especialistas designados por la 01­

reoci6n Nacional de Altos Estudios opinan que la Universidad 

de Morón no cuenta actua~ente oon los recursos materiales y 

buman03 adecuados para concretar la iniciativa. 

Por ello, 

EL HllUSTRO D3CULTURA y EDUCACION 

RESUELVE: 

ARTICULO lQ.- Denegar la solicitud de autorización elevada por 

la UNIVERSIDAD DE HORON para crear y poner en funcionamiento 1 

~; \ 
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la. carrera de Ciencias Geo16gicas en la l<'acultad de Ciencias 

Exactas de su dependencia. 

ARTICULO 2 Q.- Comuníquese, an6tese y, cumplido, archivase• 

•GAB. ('~-
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